
Guatemala, 31de agosto de 2020

Ingen¡ero

Edward Enrique Fuentes López
Director Geheralde En€rgía -

Dirección General de Energía'
Ministerio de Energía y Mihas
S!¡ Despa€ho

Señor Director: ,..

Conforme los Decretos Gubernativos No. 5,2020, 6-2020,7-2O2A, B-2OZO g 2O2O y 12_2020 del
pres¡dente de la Repúbl¡ca y Decretos 8 2020, 9 2020,12-ZO2O , aprobados y reformados por los
Decretos No. 8 2020, 9-2020, ZI-2O2A, 22-2020 y 27-2020 del Co¡greso de la República que
rat¡f¡can, reforman y prorrogan el Estado de Calamidad pública en todo e¡terr¡torio nacronat como
consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mundial de la Salud de la epidemia de
coronavirus CoVID-19 como emergencia de salud púbJica de i¡nportancia internacional y del plan
para la Prevenc¡ón, Contenc¡ón y Respuesta a casos de coron¿virus (COVID-19) en Guatemala del
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social.

De contorm¡dad con las d¡spos¡ciones presidenciales en caso de calamidad pública y órdenes para
el estr¡cto cumplimiento, sus modificaciones y amp¡jaciones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14,28
de junio, 13, 3l Julio del 2020. Se estabtecen prohib¡c¡ones entre ellas:

1. Se suspende¡ las labores y actividades en las distintas dependencias del [stado, ast como en el
Sector Privado por el iiempo establecido y señalado anteriormente.

Se exceptúañ de la presente suspensión:

a. Presidencia de la República y Gabinete de Gobierno, asícomo el personal que determinen
c¿da una de la5 autorid¿der superiores de las enttdades públi, as

Conforme a los IVemorándum DS-t!1EM-ApM-005-2020, DS,MEM-ApM 007,2020, DS_MEM ApM_
009'2020, DS MEM-APM-019-2020, DS-MEM ApM,021 2020, el Ministro de Energía y Minas y
CIRCULAR 016-2020, de la Un¡dad de Recursos Hurnanos; en atención a las disposjciones
presidenciales emite las d¡sposiciones ¡nternas que deberón se. acatadas por todo et personat que
integra esta Instihrción.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reduc¡r al máximo la asistencia oe oersonar.
que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para atender cualqujer
eventu¿lidad, y perr¡itir el trabajo desde casa fac¡litando los insumos necesarios. Asr como ras
Normat¡vas Internas mín¡mas para la ut¡l¡¿ac¡ón de teletrabajo/ trabaio remoto, prestación de
Servicios por Teletrabajo de forma Remota.

Las disposiciones anteriores afectan la prestac¡ón de servic¡os técnicos y profesionales ron cargo al
renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal,,, pactadas entre ios
d¡stintos contratistas \/ el Ministerio de Energfa y Minas.

Por lo que las actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DcE"5g_2020
de prestación de seryi¿ios IÉClVrCOt;fueron realizadas conforme las disposiciones anteriores, por
lo que las m¡smas 5e realizaron tanto en las instalaciones del Ministerio de EneEía y M¡nas, así
como fuera de ellas.



I
Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplim¡ento a la Cláusula Octava del
Contrato Número DGE-68-2020, /celebrado entre la DIRECC|óN GENERAI DE ENERGIA-itel
lvlinisterio de Ener8ía y Minas y r¡i persona para la prestac¡ón de servicios TÉCN|COS balo el
renglón 029, me permito presentarel ¡nforme Mensual de act¡vidades desarrolladas en el Deriodo
del 01 a¡ 31 de Agosto de 2020.

Se detallan A€tiv¡dades a continuac¡ón:

A. Apoyo técnico para la orientación a los usuar¡os, respecto a aspectos técnicos, orentac¡ón
y emisión de órdenes de pago;

. Apoyé en or¡entar usuarios respecto a aspectos técnicos y en la er¡isión de
órdenes de pago.

8. Apoyo en el análisis de documentos técnicos relacionados a prácticas de R¿yos X Dental,
Ravos X lndustr¡a:

r Según expedientes: DGE 316-2020, DGE 312 2020, DGE 313 2020, DGE 3Ig-2020,
DGE 280-2020, DGE s60,2018, DGE s61 2018, DcE 321-2020, DGE 360_2020, DGE

856-2019, DGE 298 2020, OGE 222-2020, DGE 901_2016, DGE 350_2020 y DGE

408 2020

C. Apoyo en el anális¡s de las soljc¡tudes d€ l¡cencias personales y de instalac¡ones para las
prácticas de Rayos X Dental, Rayos X lndustriaj

. Según expedientes: DGE 334-2020, DGE 2Oj 2020, DGE 307-2020, DGE 263 2020,
DGE 262-2020, DGE 476 20ú, DGE 342-2020, DGE 2gg 2020, DGE 310 2020, DGE

432-201.4, DcE 437 2074, DGE 333 2020, DGI 32r-2020, DGE 561_2018, DGE

1052-2017, DGE 335 2020, DGE 129 2020, DGE 341-2020, DGE 280-2020, DGE

355-2020, DGE 863,2016, DGE 864_2016, DCE 262-2077, DGE 427,2019, DGt 856_
2019, D6E 298 2020, DGE 341 2020, DGE 359-2020, DGE 360_2020, DGE 157,
2020, DGE 351 2020, DGE 610,2018, DGE 901_2016, DGE 457-2014, ucE 438,
2014, DGE 348_2020, OGE 349_2020. DGE 364 2020, DGE 350,2020. DGE 346-
2020, DGE 222-2020, DGE 542-2019, DGE 934_2019, DGE 341 2020,,¿EL 352,
2020, DGE 742-207a, DGE 363,2020, DGE 361 2020, DGE 251 20:14, DGE 935_
2018, DGE 934-2018, DGE 927 2018, DGE 932-2018, DGE s80_2018. DGE 986
2018, DGE 503-2019, DcE601-2018,Dcl377 2020, DGE 408 2020, DGE 375_2020
Y DGE 371-2020.

D. Apoyo en el registro de la trazab¡lidad de los exped¡entes en las bases de datos loc¿les;. Según expedientest DGE 187-2020, DGE 1231,2019, DGE 1069 2019, DCE 9S8-
2019, DGE 734 2020, DGE 941_2019, DGE 9s8 2019, DGE 1o6s 2019, DGE 859-
2019, DGE 188-2020, DGE 255,2020 y DGE 1303-2018.

E. Apoyo en las evaluac¡ones por sufic¡enc¡a;
¡ Realización de la EvalLrac¡ones por Suficiencia para l¿s prácticas Tipo ll

delárea Rayos X Diagnóstico Dental.

y Tipo



.4.

t. Apoyé en otras act¡v¡dades requer¡das

Radiológica, relat¡vas a la segurldad de

radiaciones ion¡zantes.

Atentamente,

por el Departamento de Protección y Seguridad

las fuentes radiactivas y equ¡pos generadores de
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Dirección General de Enerda
Ministerio de Energ¡a y M¡nas

| ^^ /.'7 l

ÁnUry'¿-
Vo. Bo. Ing. Edward Enrique Fuentes lópez

Aprobado

Licenciado Edv Ar¡el taérrez Ma

lefe de¡ De

/J.-;¿.q..

F:Wl¡
ñSn'^,n c;!

Subdirectorice¡eral He Energía

Min¡ster¡o de Energia y M¡nas


